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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares y de terminación del proceso por pago, para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 22 de abril de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Frente a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante relativa a que se ordene 
la terminación del proceso en razón a que el demandado pagó la totalidad de la condena y las 
costas, se precisa que el proceso terminó con la sentencia de fondo que puso fin al litigio y en 
consecuencia no hay lugar a emitir un auto ordenando la terminación del mismo. 
 
Al levantamiento de las medidas cautelares decretadas sí se accederá teniendo en cuenta que lo 
solicita la parte demandante y que ya operó el pago de la condena y las costas, por lo que tales 
medidas se tornan innecesarias. Por secretaría y a través de los medios tecnológicos emítanse  
las comunicaciones correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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